
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Palacio de Justicia - oficina 204 

Email: j15cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

 

   

 

PROCESO:           Ejecutivo 

RADICADO:         680014003015-2023-00575-00 

Pasa al Despacho, para proveer. Bucaramanga, cinco (05) de diciembre de dos mil 
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SANTIAGO HINESTROZA LAMUS 

Secretario 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, cinco (05) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Teniendo en cuenta las constancias de notificación aportadas con resultado negativo 
y la manifestación realizada por el apoderado de la parte actora, donde indica que 
realizará el envío de la comunicación al demandado ALFREDO SALAZAR DIAZ en 
“(…) la dirección del inmueble, objeto de la presente demanda (…)”, y previo a 
reconocer nueva dirección para notificación del demandado, se REQUIERE al 
apoderado de la parte actora para que informe si el inmueble objeto de la presente 
demanda, es el lugar de residencia del demandado ALFREDO SALAZAR DIAZ. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
GUSTAVO RAMÍREZ NÚÑEZ 

Juez 

 

El anterior auto se publica en anotación por estados electrónicos el día 06 de diciembre 
de 2023.  
 
Secretario,  

  
SANTIAGO HINESTROZA LAMUS  
 


